
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

31 de julio de 2019 a las 08:30:00
 
Lugar de celebración

Salón de Plenos
 
Asistentes

PRESIDENTE
D. Francisco García Delgado, Jefe del Departamento de Planificación y Cooperación con los Municipios
SECRETARIA
Dña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación 
VOCALES
Dña. Rosa Sánchez Espejo, Técnica de Administración General en sustitución del Secretario General 
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General en sustitución del Interventor 
D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación
Dña. Maria Teresa Ortega Carrera,Técnica de Administración General del Servicio de Contratación
AYUDANTE
D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto Jefe de Sección del Servicio de Contratación.
 
Orden del día

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 97/19 - Contratación, mediante procedimiento abierto,
del suministro y colocación de particiones modulares, tabiques, falsos techos y estanterías para Edificios
Provinciales (4 lotes)
2.-  Propuesta  adjudicación:  97/19  -  Contratación,  mediante  procedimiento  abierto,  del  suministro  y
colocación de particiones modulares, tabiques, falsos techos y estanterías para Edificios Provinciales (4
lotes)
 
Se Expone

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 97/19 - Contratación, mediante procedimiento abierto,
del suministro y colocación de particiones modulares, tabiques, falsos techos y estanterías para Edificios
Provinciales (4 lotes)

Por la Secretaria de la Mesa se informa que una vez remitidas las ofertas al Servicio Técnico, éste con
fecha 24 de julio de 2019 emitió informe cuyo tenor literal es el siguiente:

“SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PARTICIONES MODULARES, TABIQUES, FALSOS TECHOS Y
ESTANTERÍAS EN EDIFICIOS PROVINCIALES INFORME PREVIO A ADJUDICACIÓN DE CONTRATO

(Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Art. 151)

1. De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se ha presentado una única oferta válida a los lotes
1, 2 y 3, correspondiente a Jácena 2006 S.L., por importes medios de 211.50 €, 33.68 € y 24.27 € (I.V.A.
excluido) respectivamente. Al lote 4 no se ha presentado ninguna oferta válida.

2. Analizada la oferta presentada, se comprueba que cumple las condiciones técnicas definidas, que no
supera el  importe  máximo definido para  cada una de los  precios  unitarios,  así  mismo no puede ser
considerada desproporcionada o anormal.

3. En consecuencia, en aplicación de los criterios de adjudicación definidos, que consideran como oferta
más  ventajosa  para  la  Administración  la  de  importe  más  bajo  que  no  haya  sido  declarada
desproporcionada o anormal, procede la adjudicación del contrato al único ofertante“.

2.-  Propuesta  adjudicación:  97/19  -  Contratación,  mediante  procedimiento  abierto,  del  suministro  y
colocación de particiones modulares, tabiques, falsos techos y estanterías para Edificios Provinciales (4
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lotes)
 

A  la  vista  del  informe  técnico  analizado  en  el  anterior  acto,  la  Mesa  de  Contratación,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, eleva al Presidente de esta  Corporación,
como órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.-  Declarar desierto   el Lote n.º 4 “Estanterías”,  al no haber presentado oferta ningún
licitador.

Segundo.- Clasificar,  por orden decreciente, las proposiciones presentadas en cada uno de los
lotes:

LOTE N.º 1 “PARTICIONES MODULARES”

LICITADOR PUNTUACIÓN

JACENA 2006, SL 100,00

LOTE N.º 2 “TABIQUES DE YESO LAMINADO”

LICITADOR PUNTUACIÓN

JACENA 2006, SL 100,00

LOTE N.º 3 “FALSOS TECHOS DE YESO LAMINADO”

LICITADOR PUNTUACIÓN

JACENA 2006, SL 100,00

Tercero.- Requerir al único licitador común para los 3 lotes, para que, dentro del plazo de diez
días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  se  hubiera  recibido  el  requerimiento,
presente la documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal
como se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
así  como  la  justificativa  del  alta  en  el  IAE  (si  no  se  hubiesen  presentado  en  el  sobre  A de  la
documentación administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus obligaciones
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese
comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2  del
TR/LCSP, de haber constituido las garantías definitivas que se indican a continuación para cada
lote. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos
o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Garantías Definitivas

Lote Importe garantía

Lote n.º 1 6.335,00 €

Lote n.º 2 3.360,00 €

Lote n.º 3 135,00 €

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose, en este caso, a declarar desierta la licitación
del lote correspondiente, dado que sólo hay un licitador admitido en cada uno de los lotes.

 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de lo cual yo, como Secretaria, certifico

con el visto bueno del Presidente:
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